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radicada en dicha localidad, con destino a Campo de Práctica.> 
Agricolas del Instituto Técnico de Enseñanza Media. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la instalación de dicho campo de prácticas. procede acep
tar a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes 
aludido. que hace el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona). 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis 
de octubre de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se acep
ta la donación gratuita al mismo que hace el Ayuntamiento ae 
Amposta (Tarragona). de la finca que se describe a continua
ci6n: 

Parcela de terreno de quince mil setecientos noventa 'J ocho , 
metros cuadrados de superficie, sita en Amposta (Tarragona); 
que linda al Norte con canal de la derecha del Ebro mE'dian~ 
calle en proyecto, finca de doña 8ecundina Lafont Forcadell. 
finca de don Agustín Lafont Cid y con resto de la finca que se 
segregó; al Sur, con calle en proyecto; al Este. con finca de dOR 
Pedro Alfonso Torta. de doña 8ecundina Lafont Forcadell y con 
canal marítimo mediante calle en proyecto, y Oeste. con Centre 
de Enseñanza Media y ProfeSional mediante calle en proyecto. 

Articulo segundo.-El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse, a su 
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda aJ los servici~s de Enseñanza de 
la Dirección General de Ensenanza Medla. dependlente d~.i 
Ministerio de Educación y Ciencia. con la expresada finalidad, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vi· 
gente legislación de Régimen Local. 

Articulo tercero.-El Ayuntamiento donante queda obligado a. 
responder pecuniariamente de las consecuencias que pudieran 
derivarse en su dia como consecuencia de las afecciones que 
constan en el Registro de la Propiedad; así como, en un plazo 
no superior a un año, remover a su costa los obstáculos para 
levantar la referente a los derechos 1egi.timarios de doña Ernes 
tina Sagusta Ferré. gestionando el otorgamiento de los corres , 
pondientes documentos públiCOS y ~u acceso al Regístro. para ' 
conseguir la limpieza de la inscripción a favor del Estado. 

Artículo cuarto.-Por' el Ministerio de Hacienda. a través d~ 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectivid,ad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se facult a al señor Delegado 
de Hacienda de Tarragona para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrict 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIStro de HacIenda, 
JVAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2630/1967, de 11 d e octubre, por el que 
8e acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Almaraz (Cáceres) de una tinca sita en dicho 
término municipal para la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por acuerdos del Ministerio de la Gobernación. de fecha vein
tiséis de enero de mil novecientos sesenta y seis, se autorizó al 
Ayuntamiento de Almaraz para ceder gratuit amente al Estado 
el solar de su propiedad anteriormente referido. 

La Dirección General de la Guardia Civil considera convenien· 
te aceptar la donación de referencia. con el fin de destinar ~a 
misma a la construcción de una casa-cuarte1 para la Guar<ba 
Civil 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha~!enda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuruon del dla selS 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformid~ con. 10 dispuesto en el ar 
tfculo veinticuatro de la Ley del Patnmomo del Estado, se acep
ta la donación por el Ayuntamiento de Almaraz (Cáceresl a fa
vor del Estado de un terreno a segregar de otro de mayor cabida, 
conocido por «La Colada». con una extensión superficial de dos 
mil doscientos metros cuadrados, libre de cargas y gravámenes. 
que linda: Al Norte con Domingo Fernández Pozo; Sur, carrete
ra general de Madfid a Portugal; Este. terrenos propiedad del 
Muructpl0. y al Oeste. terreno del Municip~o. Inscrita la. fin~a 
matrIZ en el Registro de la Propiedad al foho cuatro. tomo selS 
cientos catorce, libro diecinueve, finca mil doscientos ochenta 1 
ctnco, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble. mencionado deber~ inc.o~po
far8e al Inventario General de Bienes del Estado e InscnblrS¡; 
a SU llODib!e en el Registro de la Propiedac1 para su ulterior afee-

tación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación <Di
rección General de la Guardia CiVil), con destino a la ccnstruc
ción de una casa-cuartel para. la Guardia Civil, cuya finalidad 
habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a. 
cabo los trámi,tes nelXisarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Cáceres para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El ,MInistro de HacIenda. 
JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2631/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Larca (Murcia) de una parcela de , terreno de 
344 metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal, con destino a la construcción de un Cen-
tro secundario de Higiene. ' 

Por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) fué donada gra.tui
tamente al Estado una parcela de terreno de trescientos cua
renta y cuatro metros cuadrados. con destino a la construcción 
de un Centro secunda.rio de Higiene; donación que fué forma
~izada por escritura otorgada ante el Notario don José Ramón 
Fernández Vida1, de Lorca, en fecha veinticinco de noviembre 
de mi1 novecientos sesenta y sei$. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por pal'te de la Corporación 
muniCipal indicada, refrendamdo mediante el presente Decreto ' 
la operación Ya efectuada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de HacieIlda y previa 
deliberación del Consejo de Minis,tros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecienros sesenta y siete. 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el artículo veintícua
'tro de la Le~ del Patrimoru.o se acepta la donación al Estado 
pO!" el Ayuntamiento de Lorca de una parcela de ,terreno de 
trescientos cuarenta y cuatro metros cuadrados. cuya descrip
ción registral es como sigue: solar frente a San iPatricio, un 
edificio derruido. hoy convertido en solar radicante en la calle 
o plaza que se llamó del Cardenal Belluga, parroqUia de San Pa
tricio. del municipio de Lorca, y que linda. pcr su derecha, COI[l 

calle Abad de Los Arcos; izqUierda. calle de las Barandillas. 
subida a Santa María, y fondo. derri,bos con destino a. la cons
trucción de un Centro secundario de Higiene. 

A tal fin se proce¡ieráa otorgar una nueva escritura en que 
se recoja y confirme 'la anterior en la fecha antes citada. 

Artícu10 segundo.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribkse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GobernaciÓlIl, 
para el indicado fin, qUe habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispues,to en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Esta.do, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efeotividad de cuanto se 
dispOille en el presente Decreto, y se facuJ.taal señor DelegadO 
de Hacienda en Murcia pal'a que en nombre del Estado con
curra a;l otorgamiento de dicha escritura. 

Así lo dispongo pO!" el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre " de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2632/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado 'por la Excma. Dilru
tación Provincial de Orense de una parcela de te
rreno de 5.000 metros cuadrados, radicada en el tér
mino municipal de Barbadanes (Orense), con des
tino a la construcción de una residencia de an
cianos. 

Por la excelentísima Diputación Provincial de Orense ba 
sido ofrecida una parcela de cinco mil metros cuadrados de su
perficie con destino a 1a construcción de una residencia de 
ancianos, 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcciÓll que se cita,. procede aceptar la donaeióD 
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al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministr9 de Haciendll. y previa 
deliberación del Consejo de MinWtros en su reunión del día. 
seis de octubre de mll novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con elar:tículo veinti
cua.tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por la excelentísima Diputación ¡Provincial de Orense de 
una parce'la de .terreno de cinco mil metros cuadrados de su
perficie, sita al paraje denominado «Caraballeira» o «Santo Do 
Call1)), del ,término municipal de Barbadanes, con una súper
ficie de cinco mil m~tros cuadrados, que linda: al Norte, en 
línea quebrada de tres tramos de sesenta y ocho metros, diez 
metros 'Y cuarenta y tres metros, respectivamente, con carretera 
de Piñor, y además, en parte, con propiedad don Benito !"el"
nández A'lvarez Sur, en línea de ciento ocho metros, finca ma
,triz; Oeste, en linea ligeramente quebrada de treinta y seis 
metros, con propiedad del citado don Benito Fernández Alva
rez, y Este, en linea de cincuenta y seis metros. con terrenos 
Pl'opiedad de la Caja de Ahorros ¡Provincial de Orense, COK 
destino a la construcción de una residencia de ancianos. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse aa Inventario General . de Bienes del Estado, e inscTtbirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a.fectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación, 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispues,to en la vjgente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Orense para que concurran al , otorgamiento 
de 'la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANcrrSCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2633/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se dispone la reversión al Ayuntamiento de Cáceres 
de~ inmueble conocido por «Sanatorio del Generali
simo», sito en el lugar denominado «La Montaña», 
en Cáceres. 

¡Por el Ayuntamiento de Cáceres ha sido solicitada ia re_ 
versión del inmueble denominado «Sanatorio del Generalísimo», 
sito en el lugar (<La Montaña», en Cáceres, por haber dejado 
de prestar los ser·vicios ,para que fué donado, median'te escri
tura formalizada en treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve por el Ayuntamiento de Cáceres como Cor
poración donan,te y la Mancomunidad Sanitaria de Municipios 
de la provincia de Cáceres a título de donatarla. 

El mencionado Sanatorio se encuentra en la actualidad in
cluido en el Inventario de bienes de'l. Estado, en el concepto de 
libertad de destino, a cOlllsecuencia de [a desadscripción efec
tuada a petición del Ministerio de la Gobernación. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di1l. 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la reversión a.l Ayuntamiento 
de Cáceres del inmueble denominado «Sanatorio del Generalísi
mo», si·to en el lugar conocido por «La Montaña», en dicha 
capital, que linda, aliNorte, con viuda de don José Elías Prats 
y camino de la Virgen de la Montaña. a Sierra. de Fuentes; al 
Este y Sur, con ,terrenos de don Fernando Valhondo, y al 
Oeste, con terrenos de don Diego Martin y de doña ' Jacinta 
Latorre. Dicho inmueble está inscrito a nombre del Estado en 
el Registro de la Pl"Opiedad de Cáceres, en el ·tomo seiscientos 
ochenta y nueve. libro ciento ochenta y cinco, folio ciento once, 
con el número ocho mil seiscientos ·trece, efectuándose la rever
sión a tenor de do dispuesto en el artículo gil del Reglamento 
de Bienes de Corporaciones Locales de mil. novecientos cua
renta y cinco. 

Artículo segundo.-.El ci·tado edificio deberá darse de haj-a 
en Inventario de Bienes del Estado y efectuarse las anotacio
nes corres'Pondientes en el Registro de la Propiedad. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través " 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efecti-vidad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señal' Dele
gado de Hacienda de Cáceres para que en nombTe y represen
tación del Estado otorgue la escritura pública de reversión, en 
la que se hará constar la formal declaración de la Corpo,ración 
a qUien revierten los bienes de que la entrega y recepción de 
éstos en la situación de hecho y derecho en que actualmente 
se encuentran, considerQ enteramente satisfechos sus derechos, 
sia:l que renga nad-a. que reclamar oontl-a el. Estado pór ningún 

concepto derivado o relacionado con la conservación y reveZ"
sión de aquéllos, y de que serán de su exclusivo cargo todos 
los gastos de la reversión y de la escritura pública que se f~
malice. 

Así lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, . 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2634/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se autoriza la reversión de un solar sito en Roque
tas (Tarragona), partida Valls y Ribarroija. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario don 
Luis Amorós Guillén, con residencia en Torrosa y con fecha 
nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta. y siete, el 
Ayuntamiento de FWquetas cedió gratuitamente al Ministerio 
de la Gobernación, en representación del Estado, un solar para 
la construcción sobre el mismo de un edificio destinado a 
casa-cuartel pa.ra la 'Guardia Civil. 

No habiéndose cumplido en la actualidad la condición pac
tada e informándose por la Dirección General de la Guardia 
Civil que no hay inconveniente pe.ra que se lleve a cabo la 
devolución de dicha parcela. 

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se autoriza al Ministro de Hacieooa. a 
efectuar la reversión al Ayuntamiento de Roquetas de la. par
cela de terreno sita en el mismo término municipal, partida 
de Valls y Ribarroija, con una superficie de mil setecientos 
diez metros cuadrados, que linda, por el frente, entrando a 
dicha parcela, con carretera nueva a observatorio, mediante 
terreno dejado para calle de diecisiete metros de largo por diez 
de arncho; por la derecha e izquierda, entrando, con terrenos de 
la finca matriz de la que fué segregada, propiedad de don 
Juan Jardi Ferré, y por la espalda, con tierras de dOÍl Tomás 
Marin y Francisco Fonollosa, la cual figura inscrita en el 
Registro 'de la Propiedad de Tortosa al folio tres, libro ciento 
ochenta y cuatro, tomo veintiún mil trescientos ochenta y cinco, 
finca ocho mil quinientos treinta y nueve. . 

Artículo segundo.-El Ministerio de Haciep.da llevará a cabo 
los trámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes para 
la efectividad de la reversión de que se treta a través de la. 
Dirección General del Patrimonio del Estado, siendo de cuen
ta. de la CorporaCión peticionaria todos los gastos que origine 
la misma: 

Articulo trecero.-Se faculta al señor Delegado de Hacienda 
en Tarragona para que concurra al otorgamiento de la co-

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro ele HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 2 de octubre de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Celulosa Almeriense, S. A.», 
dedicada a la fabricación de pasta de celulosa blan
queada de esparto, los beneficios fiscales a que se 
refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre. 

TImos. Sres. : En 28 de agosto de 1967 se ha firmado el acta 
de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Francisco de Luis y Díez, Apoderado de la Empresa «Celulosa. 
Almeriense, S. A.». con fábrica de pasta de celulosa blanqueada. 
de esparto, situada en Almería, por la ampliaCión y moderni
zación de sus actuales instalaciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y &lcial, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del Concierto celebrado con la Empre
sa «Celulosa Almeriense, S. A.», por la ampliación prograrmada, 
y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la En
tidad concertada, se conceden a ésta lOS siguientes beneficios 
de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a. partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado <le la explotación industrial de 
las nuevas inStalaciones. 


